
Circular Nro. 121/21.-

Santa Fe, 30 de junio de 2021.-

Señor
Titular del Órgano Jurisdiccional
S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a los
demás integrantes de ese órgano jurisdiccional, a los fines de
hacerles saber que a partir del 1 de julio del corriente en
horas de la tarde, estará operativa una nueva aplicación del
sistema de Autoconsultas SISFE de este Poder Judicial.

En este sentido, y conforme fuera manifestado en Circular Nro.
104/21 que se remitiera a vuestra dependencia, ha de señalarse
que  la  nueva  herramienta  ha  sido  sometida  a  testeos  en
ambientes de prueba previo a su inminente implementación, sin
perjuicio de lo cual y en tanto fuera necesario será objeto de
ajustes  y  lecturas  constantes  en  pos  de  lograr  su  óptimo
funcionamiento.

Por lo demás, y si bien el nuevo desarrollo aquí considerado
no impactara en el desempeño habitual de tareas de cada unidad
Jurisdiccional, durante los primeros días de ejecución será
sumamente  importante  contar  con  vuestro  apoyo  en  orden  a
coadyuvar en su más eficiente funcionamiento en la relación
con los distintos operadores del servicio, quienes ya han sido
debidamente informados de la puesta en funcionamiento de la
nueva aplicación.

Saludo a Ud. atentamente.-

Dr. Eduardo Bordas
Secretario de Gobierno


